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EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN NÚM.: SSCC PRO 202/22 KPRSU 22/28233 (LOTE 15 
DEL PA  114/19).  
TIPO DE CONTRATO: Suministros  
OBJETO: Suministro de endograpadoras y grapadoras quirúrgicas, trocares de 
laparoscopia, aplicadores de clips vasculares y otro material fungible asociado para los 
centros dependientes del Servei de Salut. LOTE 15 (grapadora de piel). 
ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: Director General del Servicio de Salud de las Islas 
Baleares 

 
 
Resolución de aprobación de expediente de prórroga y autorización y disposición de 
gasto  
 
Hechos 
 
1. El 22 de junio de 2020 el Servei de Salut de les Illes Balears y la entidad MEDTRONIC 

IBÉRICA, S.A., con NIF A 28389484, suscribieron el contrato de suministro de 
endograpadoras y grapadoras quirúrgicas, trocares de laparoscopia, aplicadores de clips 
vasculares y otro material fungible asociado para los centros dependientes del Servei de 
Salut (lote 15 del SSCC PA 114/19), por un periodo de 24 meses y por un presupuesto 
máximo de ciento sesenta y tres mil trescientos veinticuatro euros con ochenta 
céntimos (163.324,80 €) S/IVA  y ciento noventa y siete mil seiscientos veintitrés 
euros con un céntimo (197.623.01 €) IVA incluido. Durante la ejecución del contrato 
se han cumplido los requisitos exigidos en los pliegos. La cláusula séptima del contrato 
establece la posibilidad de prórroga por un período máximo de 36 meses acumulados, 
en los términos previstos en el apartado D del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares (PCAP). 

 
2. En fecha 2 de mayo de 2022 sobre la necesidad de prorrogar por un período de 36 

meses adicionales el LOTE 15 del contrato de suministro endograpadoras y grapadoras 
quirúrgicas, trocares de laparoscopia, aplicadores de clips vasculares y otro material 
fungible asociado para los centros dependientes del Servei de Salut, a la empresa 
MEDTRONIC IBÉRICA, S.A., con NIF A 28389484, para suministrar a los centros 
dependientes del Servicio de Salud de les Illes Balears (lote 15 del SSCC PA 114/19), y 
en el cual se expone la necesidad y el interés público de la misma, por un presupuesto 
máximo de 296.428,83 €, IVA incluido, y por un plazo de 36 meses, desde el 22 de junio 
de 2022 hasta el 21 de junio de 2025, siempre y cuando no se firme durante este 
período un contrato que cubra estas mismas necesidades, en cuyo caso se procederá a 
la liquidación de la prórroga. 
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3. En fecha 24 de mayo de 2022 se ha dictado resolución de inicio del expediente.  
 

1. Se ha emitido autorización de expediente plurianual por el director general del Servei 
de Salut de les Illes Balears, así como certificado de gastos plurianuales.  
 

2. Se ha concedido trámite de audiencia al contratista MEDTRONIC IBÉRICA, S.A., 
con NIF A 28389484,  que ha prestado su conformidad a la prórroga en los términos 
establecidos en fecha 24 de mayo de 2022. 
 

 
Fundamentos de derecho   
 

1. El artículo 12 g) del Decreto 39/2006, de 21 de abril, por el que se aprueban los 
Estatutos del ente público Servicio de Salud de las Illes Balears, de conformidad con 
los artículos 64.2 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de Régimen Jurídico de la 
Administración CAIB y 2.6 del Decreto 14/2016, de 11 de marzo, por el que se 
aprueba el texto consolidado del Decreto sobre contratación de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears, en virtud del cual le corresponde al Director General 
del Servicio de Salud actuar como órgano de contratación.  
 

2. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 
3. Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en todo lo que no 
se oponga a la nueva Ley de Contratos del Sector Público.  
 

4. Ley 5/2021, de 28 de diciembre de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears, para el año 2022 en cuanto a la competencia en 
materia de autorización y disposición del gasto.  

 
5. Decreto 14/2016, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Texto Consolidado del 

Decreto sobre Contratación de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, en todo 
lo que no se oponga a la nueva Ley de Contratos del Sector Público.  

 
6. Ley 14/2014, de 29 de diciembre, de Finanzas de la Comunidad Autónoma de las 

Illes Balears y sus normas de desarrollo.  
 
 
Por lo expuesto, dicto la siguiente  
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Resolución  
 

1. Aprobar el expediente de prórroga del lote 15 del contrato de suministro de 
endograpadoras y grapadoras quirúrgicas, trocares de laparoscopia, aplicadores de 
clips vasculares y otro material fungible asociado para los centros dependientes del 
Servei de Salut, con la empresa MEDTRONIC IBÉRICA, S.A., con NIF A 28389484, 
por el importe máximo de 296.428,83 €, IVA incluido, y por un plazo de 36 meses, 
desde el 22 de junio de 2022 hasta el 21 de junio de 2025 o fecha de inicio de 
ejecución del nuevo contrato que se formalice. 

 
2. Autorizar y disponer un gasto a favor de la empresa MEDTRONIC IBÉRICA, S.A., 

con NIF A 28389484 por el importe máximo de 296.428,83 € (IVA incluido), 
conforme a la distribución y con cargo a las partidas presupuestarias de los 
presupuestos de la CAIB para los años 2022 a 2025 siguientes:  

 
 

Centro 
gestor 

Pos. presupuestaria 2022 (6M) 2023 2024 2025 (6M) 

60D01 G/412D01/22130/00 14.404,81 28.809,61 28.809,61 14.404,80 

60E01 G/412D01/22130/00 7.500,00 15.000,00 15.000,00 7.500,00 

60I01 G/412D01/22130/00 1.500,00 3.000,00 3.000,00 1.500,00 

60L01 G/412D01/22130/00 12.500,00 25.000,00 25.000,00 12.500,00 

60M01 G/412D01/22130/00 6.000,00 12.000,00 12.000,00 6.000,00 

60N01 G/412D01/22130/00 7.500,00 15.000,00 15.000,00 7.500,00 

 
 

3. Notificar esta resolución a la empresa contratista y publicarla en el perfil del 
contratante.  

 
 
Interposición de recursos 
 
Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer el recurso especial 
en materia de contratación al que se refiere el artículo 44 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, ante el Tribunal Administrativo Central de Recursos 
Contractuales en el plazo de quince días hábiles a contar a partir del día siguiente de la 
notificación de esta Resolución.  
 
El escrito de interposición puede presentarse en los lugares que establece el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en caso de presentarse en cualquiera de los registros previstos 
en el artículo mencionado debe comunicarse al Tribunal Administrativo Central de Recursos 
Contractuales de manera inmediata y de la forma más rápida posible. Asimismo, el recurso 
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puede presentarse en el registro del Servei de Salut de las Illes Balears o en el registro 
electrónico del Ministerio de Hacienda, dirigido al Tribunal Administrativo Central de 
Recursos Contractuales (<https://sedeminhap.gob.es/es-ES/Sedes/ TACRC 
/Paginas/Default.aspx>). En todo caso, debe adjuntarse la documentación establecida en el 
artículo 51.1 de la Ley de Contratos del Sector Público, que es la siguiente: 
 

a) El documento que acredite la representación del compareciente, salvo si figurase 
unido a las actuaciones de otro recurso pendiente ante el mismo órgano, en cuyo 
caso podrá solicitarse que se expida certificación para su unión al procedimiento. 

b) El documento o documentos que acrediten la legitimación del actor cuando la 
ostente por habérsela transmitido otro por herencia o por cualquier otro título. 

c) La copia o traslado del acto expreso que se recurra, o indicación del expediente 
en que haya recaído o del boletín oficial o perfil de contratante en que se haya 
publicado. 

d) El documento o documentos en que funde su derecho. 
e) Una dirección de correo electrónico «habilitada» a la que enviar, de conformidad 

con la disposición adicional decimoquinta, las comunicaciones y notificaciones. 
 
En caso de que no se opte por esta vía, cabe interponer directamente un recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de las Illes Balears en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente de la notificación de esta Resolución, de acuerdo con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
 
 
 
Palma, en la fecha de la firma electrónica 
 
El director general del Servei de Salut de les Illes Balears 
 
 
 
 
 
 
 
Julio Miguel Fuster Culebras 
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